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Carta Informativa 

 

 

16 de marzo de 2020 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., y su Red de 

Proveedores International Medical Card, Inc. 

 

Re: Carta Normativa Núm. CN-2020-267-D relacionada al Periodo de Gracia de Pago de 

Primas y Posposición Temporera de Cancelación de Pólizas por Falta de Pago 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa Núm. CN-2020-267-D de la Oficina 

del Comisionado de Seguros de Puerto Rico (OCS), emitida el 16 de marzo de 2020. 

 

A través de este comunicado, la OCS informa que, no se podrá cancelar ninguna póliza ni 

contrato por falta de pago de primas, dentro del término de treinta (30) días de la fecha de 

vencido el pago. En las líneas de negocio en que la póliza o contrato de seguro goza de un 

periodo de gracia de treinta (30) días, tales como vida, salud y/o incapacidad, FMHP, a su 

discreción, podrá ampliar el periodo por treinta (30) días adicionales. 

 

No se podrá denegar la renovación de una póliza o contrato de seguro por falta de pago de prima, 

en los casos en que el asegurado haya solicitado dicha renovación, durante el Estado de 

Emergencia.     

 

Una vez culmine el periodo de gracia, el asegurado deberá cumplir con el pago de prima 

correspondiente al término vencido de pago. 

 

Además, toda notificación de cancelación de póliza por falta de pago emitida durante el Estado 

de Emergencia deberá ser retirada. 

 

No deberán aplicarse penalidades ni denegar cubiertas a los suscriptores por falta de pago de 

primas, mientras dure el Estado de Emergencia. En los casos en los de pago de primas a través de 

débito directo o cuenta de cheques, se deberá eximir del pago de penalidades por insuficiencia de 

fondos. 

 

Las disposiciones emitidas por la OCS tendrán vigencia desde el 15 de marzo de 2020 hasta su 

fecha de culminación el 30 de marzo de 2020, salvo se disponga y notifique lo contrario. 

 

 



Es importante que se cumpla con las directrices establecidas en la Carta Normativa Núm.           

CN-2020-267-D.  

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional, siéntase en la libertad de 

comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al 787-878-6909. Nuestro horario de 

servicio es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm. También, puede enviar un correo 

electrónico a servicio@intermedpr.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

 






	FM-COM_PRV_20.80_14_S- Carta Trámite- Carta Normativa Núm. CN-2020-267-D_Spanish Approved 03162020
	CN-2020-267-D Periodo de Gracia de pago de primas y pospociion tempporer de cancelacion de polizas por falta de pago

